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Presentación del tema 5.1
“Características de la detección e investigación de los 

hechos del tráfico internacional de drogas en los países de 
américa latina y el caribe llevado a cabo por transporte 

terrestre”
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TÍTULO XIV 
DELITOS RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, 

PSICOTRÓPICOS Y OTRAS SUSTANCIAS CONTROLADAS 
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Art. 352 Transporte ilegal de estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias
controladas
Quien por sí o por interpósita persona, transporte estupefacientes, psicotrópicos o
sustancias controladas, será sancionado con prisión de cinco a quince años y de
trescientos a mil días multa. Se impondrá la pena de cuatro a ocho años de prisión al
que con el mismo fin, prepare, oculte, guíe, custodie, o acondicione los medios
necesarios para realizar las conductas establecidas en el párrafo anterior.
Cuando el transporte sea internacional, la pena por imponer será de diez a veinte años
de prisión, y de quinientos a mil días de multa. Para los efectos de este artículo se
entenderá como medio para el transporte cualquier medio sea este terrestre, aéreo,
marítimo, fluvial, o cualquier otro objeto que pueda utilizarse para el fin previsto.
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Art. 361 Disposiciones comunes
Será considerado coautor de los delitos anteriores, el que con
conocimiento de causa facilitare propiedades de cualquier tipo para
almacenar, elaborar, fabricar, cultivar o transformar estupefacientes,
psicotrópicos o sustancias controladas o facilite medios para su
transporte, y será sancionado con la pena correspondiente del delito
que se trate. Para efectos de este capítulo, los estupefacientes,
psicotrópicos, sustancias controladas y precursores a los que se refieren
los artículos anteriores, son los contenidos en la Ley de la materia y los
que defina el Ministerio de Salud.
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Art. 362 Circunstancias agravantes
Los límites mínimo y máximo de las penas establecidas en este
Capítulo, se incrementarán en un tercio cuando:
a) El delito se realice en perjuicio de personas menores de dieciocho
años de edad o incapaces;
b) Se utilice a una persona menor de edad o incapaz para cometer un
delito;
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c) El hecho delictivo se realice en centros educativos, asistenciales,
culturales, deportivos o recreativos, lo mismo que unidades militares o
policiales, establecimientos carcelarios, centros religiosos o en sitios
ubicados a menos de cien metros de los mencionados lugares;
d) Los autores pertenezcan a un grupo delictivo organizando o banda
nacional o internacional dedicada a cometer los delitos a que se refiere
este Capítulo, salvo que concurra el delito de crimen organizado;
e) Sea cometido por autoridad, funcionario o empleado público.
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Una forma especial de transportar drogas es 
colocándolos dentro del cuerpo.
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Intoxicación por heroína:
o estrechamiento de las pupilas;
o estreñimiento
o desminucion de la temperatura

corporal;
o labios humedos;
o dificultad para orinar;
o náuseas y vómitos
o Perdida de conciencia ;
o manifestación de incomodidad;
o respiración lenta y con dificultad;
o Alientos cortos.
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Signos de intoxicación por 
drogas.
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Intoxicación por cocaína.

o aumento de la frecuencia cardíaca,
aumento de la frecuencia
respiratoria;

o aumento de la presión sanguínea;
o espasmo de la arteria coronaria; en

casos graves- infarto de miocardio o
insuficiencia cardíaca aguda;

o arritmia; en casos graves- la
fibrilación: el corazón vibra pero no
bombea sangre;

o aumento de la sudoración, pupilas
dilatadas, sed intensa;

o psicosis tóxica (paranoia, alteración
de la conciencia)

o locuacidad, agitación,
hiperactividad;

o estado de choque, ataque, asfixia;
o estado de coma, hipotermia
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NATO-Russia 
Council



NATO-Russia 
Council

En un vehículo que se transportaba 
ganado, se encontraron y se incautaron 
568 kg más 613 g de heroína colocados 
en un escondite especialmente equipado 
en la parte trasera del automóvil.

568 613
,

.



NATO-Russia 
Council

436 .  3,6 . 436kg. heroína y 3,6 kg. Hachís



NATO-Russia 
Council

Durante la inspección de un 
camión, se incautaron 195,7 kg 
de opio escondidos en cajas de 
herramientas.

195,7

.



NATO-Russia 
Council

Durante la inspección de un 
camión, se incautaron 195,7 kg 
de opio escondidos en cajas de 
herramientas.
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NATO-Russia 
Council

Se identificó y se incautó 1 kg de 
heroína y 12 kg de opio ocultos en 
los huecos de la carrocería de un 
vehículo de liviano.
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NATO-Russia 
Council

Se localizaron y decomisaron 
14 kilos de heroína y 51 kilos 
de opio, envasados en bolsas 
de polietileno y colocados bajo 
el capó de un vehículo.

14 51
,
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NATO-Russia 
Council

Identificados y decomisados 
235,1 kilos de heroína ocultos en 
cajas de frutas de madera.

235,1



NATO-Russia 
Council



NATO-Russia 
Council

Se localizaron y decomisaron 
unos 750 kilos de droga, en un 
vehículo KAMAZ cargado con 
8 toneladas de limones.

750

.
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Piso falso.Piso falso.
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"Inspección de vehículos para detectar el 
transporte de drogas»
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ENEN UNAUNA SITUACIÓNSITUACIÓN ENEN LALA QUEQUE
NONO HAYHAY INFORMACIÓNINFORMACIÓN SOBRESOBRE
LOSLOS LUGARESLUGARES DEDE ESCONDITE,ESCONDITE, ESES
NECESARIONECESARIO ESTUDIARESTUDIAR CONCON
ANTICIPACIÓNANTICIPACIÓN ELEL MANUALMANUAL
GENERALGENERAL DELDEL AUTOMÓVILAUTOMÓVIL YY
LASLAS CARACTERÍSTICASCARACTERÍSTICAS DEDE
DISEÑODISEÑO DEDE SUSSUS MARCASMARCAS
INDIVIDUALESINDIVIDUALES..
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En la inspección de vehículos, se utilizan medios técnicos con los que
se pueden detectar objetos ocultos en las unidades y agregados del
vehículo, así como en las cargas transportadas en él.
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En un examen completo del vehículo y de la carga, la búsqueda generalmente
comienza con una inspección Visual de la parte inferior del chasis y la carrocería en la
secuencia siguiente: eje delantero y ruedas delanteras; (culata) palet del cárter del
motor; parte inferior de la cabina y parte inferior de los reposapiés; engranaje
principal, eje de transmisión, diferencial; eje trasero y ruedas traseras; parte inferior de
la carrocería.
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Después de examinar la parte inferior del vehículo 
y las unidades y agregados situadas debajo de él, 
la cabina del conductor se inspecciona en este 
orden:
- asientos y respaldos del conductor y del pasajero; 
- Caja de herramientas debajo del asiento del 
conductor y el espacio detrás de los respaldos del 
conductor y del pasajero;
- puerta de la cabina izquierda; umbral de la puerta 
izquierda;
- piso de la cabina izquierda, cubierto con 
alfombras;
- tablero de instrumentos, columna de dirección, 
espacio debajo de ellos;
- compartimiento de equipaje en la placa frontal de 
la cabina;
- parte derecha del panel frontal, espacio debajo de 
ella;
- piso de la cabina derecha debajo de las 
alfombras;
- túnel central de la cabina; - umbral de la puerta 
derecha; 
- puerta derecha ;
- Tapicería de cabina, viseras antideslizantes.
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Luego comienzan a examinar el compartimiento del motor,
en el que se inspeccionan alternativamente el motor, los
componentes y las unidades montadas en el motor, los
espacios libres del compartimiento del motor, el radiador de
refrigeración, el tanque de llenado y expansión, las tuberías y
los dispositivos del sistema de encendido.
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Se debe prestar especial atención a los elementos
estructurales huecos y las partes amplias de la carrocería, en
las que es más probable que se utilicen como escondites.
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Al final  se inspecciona la carga.
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1. Es necesario examinar cuidadosamente el embalaje de la carga para detectar signos externos 
que indiquen su probable apertura.
2. Se debe prestar especial atención a los embalajes de mercancías de gran Tamaño. Al examinar 
las cargas pequeñas que se encuentran en la parte trasera de un automóvil, es necesario estudiar 
su apariencia, determinar la presencia de vacíos en los que la carga transportada puede 
esconderse. Al presentarse un desbalance en el  volumen y peso esto dará como resultado una 
inconsistencia en la carga.
3. La inspección de cargas a granel (arena, escombros, desechos de producción, basura 
exportada en contenedores, etc.) debe llevarse a cabo con el uso de sondas (varillas). Al 
transportar líquidos en un automóvil colocados en tanques, tanques, bidones, barriles y otros 
recipientes con tapas de apertura (escotillas), es necesario sondear estos recipientes con sondas y 
“chupones"especialmente diseñados para estos fines. No se realizan sondeos de alimentos.




